
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (604) 2328525 ext..2504  

RAD: 2020-017 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez, que en auto anterior de 24-

04-2023, se ordenó oficiar a la EPS SURA para obtener información de los datos de 

notificación de la parte demandada FRANCISCO ELADIO ALVAREZ GARCÍA, dando 

respuesta dicha entidad e informando  dirección física y canal digital para efectos de 

notificación de la parte demandada, indicando el despacho la forma como debía hacerse 

la notificación bien fuera en la dirección física o en el canal digital para garantizar el 

derecho de defensa y contradicción del demandado, habiéndose allegado al proceso 

una constancia de notificación en una dirección física ( Calle 20 FF 81 A 180 de Bello) 

denunciada por DATACRÉDITO EXPERIAN diferente a las indicadas por la EPS, la 

cual tuvo resultado negativo. 
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Sin haberse agotado la notificación en las direcciones informadas por la EPS tal y como 

se había indicado en auto anterior, contando a la fecha la parte demandante con el 

expediente digital para tener acceso no solo a los requerimientos que hace el despacho, 

sino a la información suministrada por la EPS, estando pendiente de impulsar el 

proceso. Sírvase proceder 

 

Medellin 23 de mayo de 2023 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO: 1301 

Radicado: 05001 31 10 004 2020 00017 00 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandantes: MARÍA BERTALINA LONDOÑO ÁLVAREZ C.C. 21.436.600 

Causante: FRANCISCO ELADIO ÁLVAREZ GARCÍA A C.C. 71.650.233 

Decisión: REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA NOTIFICACIÓN 

AL DEMANDADO EN LAS DIRECCIONES INDICADAS POR LA 

EPS SURA PARA IMPULSAR EL PROCESO 

 

En el proceso de la referencia conforme a la constancia secretarial que antecede, esta 

Agencia Judicial procede a resolver de la siguiente manera: 

 

REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE para que diligencie la notificación a la parte 

demandada FRANCISCO ELADIO ÁLVAREZ GARCÍA, en las direcciones informadas 

por la EPS SURA de la siguiente forma: 
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Para lo cual debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

Si es una notificación en una dirección física conforme al C.G.P., así: 

Ante el desconocimiento del correo electrónico de la parte demandada, deberá 

realizar la notificación conforme al artículo 291 del C.G. del P., y en la CITACIÓN 

PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL, deberá indicar al demandado EXPRESAMENTE 

que debe comparecer al despacho a través del correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  para solicitar que se realice la notificación 

personal, y el demandado deberá informar su correo electrónico. 

 

Si este no remite correo electrónico en este sentido dentro del término legal (5 o 10 

días según el caso), se procederá a realizar la notificación por aviso conforme lo 

dispone el artículo 292 del C.G. del P. 
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En este punto se advierte que se va a realizar a través del correo electrónico debe 

cumplirse acabildad con lo indicado en la normatividad y acreditar el recibo de la 

misma, por la parte demandada y acreditándolo con la respectiva constancia. 

Se advierte que tales comunicaciones se deberán remitir por el correo postal 

autorizado con el lleno de los requisitos del C.G. del P., y aportarse la constancia de 

su remisión con los anexos cotejados correspondientes para que obre en el 

expediente. 

 

Deberá seguir en adelante lo estipulado en la Ley 2213 de 2022 y realizar las remisiones 

que ordena la Ley. 

 

Y si es a través de un canal digital- correo electrónico- conforme a la Ley 2213 de 

2022, toda vez que se cuenta con el canal digital para ello así: 

Previo a la realización de la notificación personal a través de envío de mensaje de datos 

al correo electrónico, la parte demandante deberá afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

cómo la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Conforme a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la parte demandante podrá realizar la 

notificación al correo electrónico de la parte demandada, y a esta deberá anexar copia 

de la demanda, los anexos, las subsanaciones y del auto admisorio de la misma, 

indicando a la parte demandada que: <<El canal de comunicación con el despacho es 

el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y 

providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos 

en la página de la rama judicial.>>. 

 

Para los fines de esta norma se deberán implementar o utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Advirtiendo a la parte demandante que, si su correo electrónico no está configurado 

para que los mensajes que envié tengan constancia de entrega, puede acudir a las 

diferentes empresas de correo certificado que prestan ese servicio, como lo es 

CERTIPOSTAL, SERVIENTREGA, 472, etc. 

 

Se PRECISA que la parte demandante a la fecha ya cuenta con el expediente digital, 

el cual se actualiza conforme a los memoriales que ingresan y a las actuaciones 

emitidas por el Juzgado sin límite de tiempo para su revisión, para efectos de visualizar 
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la respuesta de la EPS SURA y las direcciones informadas por dicha entidad. 

 

 

compartirá el expediente digital a fin de que se verifique en el mismo la respuesta que 

emita la EPS, el cual no tiene límite de tiempo para revisar el proceso. 

 

En este punto se ADVIERTE que como son direcciones diferentes para efectos de 

notificación al demandado FRANCISCO ELADIO ÁLVAREZ GARCÍA direcciones 

físicas y otras electrónicas, se deberán agotar las diferentes notificaciones conforme a 

la normatividad indicada, hasta que resulte una efectiva. 

 

Una vez se allegue la constancia de haber realizado la notificación a la parte 

demandada o haber constancia de que la persona no reside allí, en las dirección 

informadas por la EPS SURA, se procederá con el trámite al que haya lugar a fin de 

impulsar el proceso y a decidir sobre el emplazamiento si es del caso. 

 

Por lo anterior el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que diligencie la notificación 

personal al demandado FRANCISCO ELADIO ÁLVAREZ GARCÍA en la dirección 

física y/o electrónica denunciada por LA EPS SURA , con la finalidad de agotar la 

búsqueda del demandado y garantizar su derecho de defensa y contradicción y evitar 

futuras nulidades, con el lleno de todos los requisitos exigidos para cada una de 

estas, conforme se indicó en la parte motiva; hasta que una sea efectiva. 

 

SEGUNDO:  PRECISAR que la parte demandante a la fecha ya cuenta con el link del 

expediente digital, el cual se actualiza conforme a los memoriales que ingresan y a las 

actuaciones emitidas por el Juzgado sin límite de tiempo para su revisión, para efectos 

de visualizar la respuesta de la EPS SURA y las direcciones informadas por dicha 

entidad. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, que como son diferentes direcciones 

reportadas para efectos de notificación al demandado unas física y otras electrónicas, 

se deberán agotar todas las notificaciones conforme a la normatividad indicada si no 

resulta efectiva la primera que se elija para el efecto. 

 

CUARTO: Una vez se allegue la constancia de haber realizado la notificación a la parte 

demandada o haber constancia de que la persona no reside allí, en las dirección 
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informadas por la EPS SURA, se procederá con el trámite al que haya lugar a fin de 

impulsar el proceso y a decidir sobre el emplazamiento si es del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA CORREA HOYOS 

JUEZ 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  ; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página de la rama judicial 
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